
 

 

 

 

 

 

 
Oficio Nº DE-59-2014 
11 de marzo 2014 

 
Abogada 
Alejandra Isabel Medina Alcántara   
Secretaria General 
Presente 
 
Abogada Medina: 

Para su conocimiento y demás fines, transcribo a usted la Resolución                             

DRH/58-11-03-2014 emitida por los Directores Especialistas del Instituto, en Sesión 

Ordinaria Celebrada el día 11 de marzo de 2014, según Acta Nº 09-2014. 

 

Resolución No DRH/58-11-03-2014. El Instituto Nacional de Previsión del 

Magisterio, a los once (11) días del mes de marzo de dos mil catorce (2014).  

CONSIDERANDO (1): Que mediante Decreto Legislativo No. 247-2011, de fecha 

catorce (14) de diciembre de dos mil once (2011), se aprobó la Ley del Instituto 

Nacional de Previsión del Magisterio, la cual establece en el artículo 9 que el Órgano 

Superior de Administración y Ejecución, será el Directorio de Especialistas para la 

Administración del INPREMA, que para efectos de la Ley se denominará el Directorio. 

CONSIDERANDO  (2): Que en sesión del ocho (8) de Mayo de dos mil doce (2012), y 

mediante Resolución CI No. 243/08-05-2012, nombró, con base al artículo 128 del 

Decreto Legislativo 247-2011, como Directores Especialistas del Instituto Nacional de 

Previsión del Magisterio a los señores ERNESTO EMILIO CARÍAS CORRALES, 

NESSY ELDENIDA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ y CÉSAR GUIOVANY GUIFARRO, 

designando como Presidente al Licenciado  ERNESTO EMILIO CARIAS CORRALES. 

CONSIDERANDO (3): Que en fecha primero de febrero del año dos mil catorce, fue 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta, el decreto No. 267-2013, en dónde se decreta 

reformar los artículos 28,43,48,49,56,59,60,63,65,105 y 125 de la Ley del Instituto 

Nacional de Previsión del Magisterio (INPREMA), contenido en el Decreto No. 247-2011, 

de fecha 14 de diciembre del 2011. CONSIDERANDO (4): Que según Artículo 14 del 

Decreto 247-2011, -Atribuciones y Funciones del Directorio de Especialistas: Son 

Atribución y Funciones del Directorio de Especialistas las siguientes: numeral 4) Definir 

la estructura y organización de las dependencias necesarias para el correcto 

funcionamiento del Instituto, con base al Reglamento y manuales  de puestos, salarios 
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y procesos que para  tales efectos se aprueben, con el propósito de que se desarrolle  

un eficiente sistema de administración y control, sobre la base de parámetros 

cuantificables. CONSIDERANDO (5): Que de conformidad al Departamento de 

Planificación y Presupuesto existe partida presupuestaria en la cuenta 11100 para 

atender, cubrir el valor a pagar en la Plaza de Receptor de Beneficios, dependiente de 

Prestaciones Sociales; CONSIDERANDO (6): Que esta plaza de Receptor de 

Beneficios que ocupó en forma permanente el Sr. Ricardo Alberto Castejón Taylor, se 

encuentra vacante y es de suma importancia para el desarrollo de las funciones de 

Secretaría General. POR TANTO: Con fundamento en la Ley del Instituto Nacional de 

Previsión del Magisterio, artículo 9, párrafo primero, y Artículo 14 del Decreto 247-2011, 

el Directorio de Especialistas RESUELVE: PRIMERO: Autorizar el nombramiento en 

forma permanente del Abogado WILMER JOEL BARAHONA REYES, en el cargo de 

Receptor de Beneficios a partir del día doce (12) de marzo del 2014, con un sueldo 

mensual de L.20,000.00.- SEGUNDO: Que el Abogado WILMER JOEL BARAHONA 

REYES antes de tomar posesión de su puesto, debe cumplir con las disposiciones 

establecidas en la Ley del Tribunal Superior de Cuentas y Reglamento Interno. 

TERCERO: Notificar la presente Resolución a la Secretaría General, y al Departamento 

de Recursos Humanos para los efectos legales correspondientes. CUARTO: La presente 

Resolución es de ejecución inmediata. F) LIC. ERNESTO EMILIO CARIAS CORRALES, 

Presidente Director Especialista, Lic. CESAR GUIOVANY GUIFARRO RIVERA, Director 

Especialista, Lic. NESSY E. MARTINEZ HERNANDEZ, Directora Especialista y Abogada 

ALEJANDRA ISABEL MEDINA, Secretaria General COMUNÍQUESE. 

Atentamente, 

 
 
 
LIC. ERNESTO EMILIO CARIAS CORRALES 
DIRECTOR PRESIDENTE 
 
 
 
Cc: Lic. Nessy E. Martínez Hernández                                                                                                                           

Lic. Cesar Guiovany Guifarro                                                                                                                           
Cc: Arch. ecc/SR 

 


